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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada notificando Resolución recaída en el expediente
de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a doña Aziz Najat,
mediante el presente edicto, de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que por
la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se ha
dictado Resolución confirmando la decisión provisional adop-
tada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada y, en
consecuencia, se ha denegado el reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
Servicio de Justicia, sita en Plaza Campo Verde, núm. 2-1.º,
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los
derechos que le asisten.

Advirtiéndole que conforme al artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha
Resolución, dentro del plazo de los cinco días siguientes a
partir de la fecha de esta publicación, ante el Organo Judicial
que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
de la Asistencia Jurídica Gratuita o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. Expe-
diente 4083/99-S.O.J. 992103.

Doña Aziz Najat. C/ Colegio, núm. 14, Alhama de Granada
(Granada), 18120.

Granada, 16 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación de
los expedientes sancionadores que se citan.
(GR-423/99-EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les comunica
que disponen de un plazo de diez días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente en el BOJA, de
acuerdo con los artículos 84 y 135 de la citada Ley, para
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, aportando
o proponiendo las pruebas de que, en su caso, intente valerse.

También dispone del mismo plazo para examinar el expe-
diente, si así lo desea, en esta Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34, de Granada:

Núm. expediente: GR-423/99-EP.
Notificado: Luis M. Mariscal Aneas.
Ultimo domicilio: C/ Santa Cándida, núm. 1-2.º C,

Granada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 17 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, notificando Resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan. (GR-310/99-EP).

No habiéndose podido notificar a los interesados que a
continuación se relacionan, mediante el presente Edicto, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se les anuncia
que ha recaído Resolución en el expediente que se indica,
notificando expresamente que se encuentra a su disposición
en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Gran Vía, 34, de Granada, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que asistan. Advirtiéndoles que,
conforme al art. 114 de la citada Ley y su modificación, podrán
formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: GR-310/99-EP.
Notificado: Emilio Teba García.
Ultimo domicilio: C/ Gregorio Espín, núm. 13-3.º, Gra-

nada.
Infracción: Al art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero,

en relación con los arts. 1.º, 2.º y 3.º de la Orden de 14.5.87
y arts. 70 y 81.35 del R.D. 2816/82, de 27 de agosto.

Granada, 17 de noviembre de 1999.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación formulado en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuestas infracciones a la normativa que se cita, y en
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente
para que sirva de notificación del mismo, significándole que
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de aquél en que se practique la notificación, queda de
manifiesto el expediente en el Servicio de Juego y Espectáculos
Públicos de esta Delegación del Gobierno, Plaza Isabel la Cató-
lica, 9, de Huelva, pudiendo formular los descargos que a
sus derechos convengan, con la proposición y aportación de
las pruebas que consideren oportunas, a tenor de lo dispuesto
en los arts. 18 y 19 del Real Decreto 1398/93.

Expediente: H-133/99-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Santiago

Chacón López, C/ Luis Chamizo, núm. 7, de Monesterio
(Badajoz).

Hechos denunciados: El día 8 de septiembre de 1999,
durante la corrida de toros celebrada en la Plaza de Toros
de Ayamonte, en la lidia del último toro, el picador don Santiago
Chacón López, una vez había picado al astado núm. 3, y
el señor presidente de la corrida había cambiado el tercio,
éste hizo gestos como de querer continuar picando al toro,
acto que desaprobó gran parte del público, dirigiéndose el
picador con la vara de picar subida hacia el público en tono
amenazante e insultándolos, motivo por el cual se alteraron
los aficionados, teniendo que intervenir el Delegado Guber-
nativo para aplacar los nervios de los aficionados.

Infracción: Art. 72, apartados 4 y 7, del Real Decreto
145/1996, de 2 de febrero.
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Tipificación: Art. 15.k) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción propuesta: De acuerdo con el art. 18 de la citada

Ley, las infracciones calificadas como graves serán sancio-
nadas con multa comprendida entre 25.000 a 10.000.000
de ptas.

Huelva, 12 de noviembre de 1999.- El Delegado, Juan
Ceada Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
José A. García de la Borbolla Vallejo del expediente
sancionador que se cita. (SAN/EP-31/99-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 16.2.99 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don José
Antonio García de la Borbolla Vallejo por los hechos ocurridos
el día 21.11.98 en el bar «El Desmarque», sito en C/ Callejón
de Elisa, s/n, de Gines.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: Celebrar un espectáculos

público o una actividad recreativa careciendo de la corres-
pondiente autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 8 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, tipificado como infracción grave en el
art. 23.n) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, apar-
tado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a don José Antonio García de la Bor-
bolla Vallejo por los hechos con una multa de 100.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 100.000 ptas. deberá hacerse efectivo
dentro del plazo de treinta días siguientes al que la resolución
sea firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía
ejecutiva de apremio, de acuerdo con el procedimiento del
Reglamento General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de octubre de 1999.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 25 de noviembre de 1999, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Rincón de la
Victoria (Málaga). (PD. 3605/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizadas,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AQUAGEST ANDALUZA DE AGUAS, S.A. RINCON
DE LA VICTORIA (MALAGA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Diámetro del contador en mm

Hasta 20 1.280 ptas./trimestre
De 20 a 25 3.629 ptas./trimestre
De 25 a 30 4.838 ptas./trimestre
De 30 a 40 8.870 ptas./trimestre
De 40 a 50 13.306 ptas./trimestre
De 50 a 65 21.773 ptas./trimestre
De 65 a 80 32.256 ptas./trimestre
Más de 80 48.384 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo

Consumo doméstico

Hasta 21 m3/trimestre 34,54 ptas./m3

Más de 21 m3 hasta 45 m3/trimestre 49,90 ptas./m3

Más de 45 m3 hasta 100 m3/trimestre 65,26 ptas./m3

Más de 100 m3 en adelante 152,30 ptas./m3

Consumo industrial y comercial

Hasta 100 m3/trimestre 65,26 ptas./m3

Más de 100 m3/trimestre en adelante 152,30 ptas./m3

Centros oficiales:

Tarifa única 65,26 ptas./m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 3.482 ptas./mm
Parámetro B: 8.631 ptas./l/seg.


